
OPDPI 

Conoce tus derechos  
como Padre 

LAÊFÓRMULAÊ30/60 
¿SospechasÊqueÊtuÊhijo(a)ÊtieneÊunÊimpedimento?ÊElÊtiempoÊcorreÊaÊtuÊfavor. Si notas rezago o 
señales de una posible discapacidad, el primer paso legal no es buscar evaluaciones privadas, sino el  

Registro. Aquí te explicamos la regla de oro: 

 

 DÍA 

0 

 ElÊRegistro: Debes inscribir 
al menor en la Secretaría 
Auxiliar de Servicios Educa-
tivos Integrales para Perso-
nas con Impedimentos 
(SASEI) del Departamento 
de Educación. SinÊregistro,Ê
noÊhayÊtérminoÊlegal.  

 DÍA 

30 

Evaluar: Una vez 
registrado, el Depar-
tamento tiene un 
término máximo de 
30Êdías para realizar 
todas las evaluacio-
nes necesarias.  

 DÍA 

60 

Servir: Desde la fecha 
del registro, el menor de-
be estar recibiendo sus 
servicios terapéuticos o 
educativos en un plazo 
aproximado de 60Êdías.Ê 

ElÊCompuÊyÊelÊPlanÊDeÊAcción 
 

TuÊvozÊesÊelÊvotoÊmásÊimportanteÊenÊlaÊmesa. 
Una vez que las evaluaciones confirman el impedimento, el siguiente paso es la reunión del ComitéÊdeÊ

ProgramaciónÊyÊUbicaciónÊ(COMPU). 

 

¿QuéÊes? Es         
el equipo que         

diseña el          
Programa        
Educativo          

Individualizado 
(PEI).  

¿CuándoÊocurre? Debe 
celebrarse inmediatamente 
después de las evaluaciones 
y siempreÊantesÊdeÊqueÊ
seÊcumplanÊlosÊ60Êdías 
desde el registro.  

TuÊRol: Como padre, madre o 
tutor, eres miembro con derecho 
propio del COMPU. No se pueden 
decidir servicios ni ubicaciones 
sin tu participación y consenti-
miento.  

RegistroÊantesÊqueÊEvaluación  ¿ElÊDepartamentoÊnoÊcumpleÊlosÊtérminos?  

EvitaÊgastosÊinnecesariosÊyÊdemorasÊprocesales. 
Un error común es realizar evaluaciones privadas antes de acudir al 
Departamento de Educación pensando que adelantará el proceso. 

 
ElÊOrdenÊLegal 

Primero es el Registro, luego la Evaluación por parte de la agencia. 
 

DerechoÊaÊEvaluaciónÊIndependiente 

Si el Departamento te evalúa y no estás de acuerdo con los          
resultados, tienes derecho a solicitar una evaluación independiente a 
costo público. ¡Protege tu bolsillo y los derechos de tu hijo! 

LaÊOPDPIÊesÊtuÊaliadoÊenÊlaÊfiscalización. 
Si han pasado más de 30 días y no han evaluado a tu hijo, o han pa-
sado más de 60 días y los servicios no han comenzado, el Departa-
mento está en incumplimiento legal. 
 

AcciónÊInmediata 

Tienes derecho a solicitar una QuerellaÊAdministrativa o un     
ProcedimientoÊdeÊRemedioÊProvisional para que el Estado pague 
cuando aplique si ellos no pueden proveerlos a tiempo. 

Sabias... 
ElÊcumplimientoÊdeÊestosÊtérminosÊnoÊesÊopcional;ÊesÊunaÊobligaciónÊenÊleyÊbajoÊlaÊLeyÊ51ÊyÊlaÊLeyÊIDEA. 
 
LeyÊdeÊIndividualsÊwithÊDisabilitiesÊEducationÊActÊdeÊ2004,ÊPublicÊLawÊ108Ê446ÊdelÊ3ÊdeÊdiciembreÊdeÊ2004;Ê 
LeyÊ51-1996Ê(LeyÊNúm.Ê51ÊdelÊ7ÊdeÊjunioÊdeÊ1996),ÊsegúnÊenmendada,ÊconocidaÊcomoÊLeyÊdeÊServiciosÊIntegralesÊparaÊPer-
sonasÊconÊImpedimentos,Ê18ÊLPRAÊ§1351,Êet.seq.;Ê 
 
DisposicionesÊdeÊlaÊSentenciaÊporÊEstipulaciónÊdelÊ14ÊdeÊfebreroÊdeÊ2002,ÊenÊelÊcasoÊdeÊRosaÊLydiaÊVélezÊyÊotrosÊv.ÊRafaelÊ
AragundeÊyÊotros,ÊcasoÊnúm.ÊKÊPE1980-1738Ê(505). 


